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Mexicali, Baja California, cinco de junio de dos mil veintiuno.

Visto el acuerdo de turno de tres de julio de dos mil veintiunol, y el informe

preliminar rendido por la suscrita a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional electoral, de dos de julio, en que se señaló preliminarmente

que el expediente administrativo IEEBC/CDEVIlI/PES10412021, no se

encuentran debidamente integrados; con fundamento en los artículos 68 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California; y 381, fraccidn l, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en

la ponencia de la Magistrada Electoral que suscribe, por lo que procederá

a su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en

términos de ley.

SEGUNDO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, omitió ser

exhaustiva en el uso de sus atribuciones como autorídad investigadora del

presente procedimiento especial sancionador al no realizar diligencias de

investigación preliminar relativas a los hechos denunciados por la supuesta

entrega indebida de servicios que implican un beneficio directo, indirecto,

med med iato y en especie que contenían propaganda política o

mo por culpa in vigilando.

1 Las se c¡tan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención



PS-55/2021

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad electoral tiene, en el árnbito de

sus atribuciones, la facultad investigadora qLre ler permite efe,ctuar

requerimientos a las clivers;as au,toridades e instituciones púrblicas y
privatjas sobne la información que estimer necesaria para los efecl,os ,Ce la

investiqación denunciada; así comc¡, de aplicar, en su caso, alguno de los

medisrs; de apremio a que se refiere el artículo 35 dr:l Rerglamento de euejas
y Derruncias del lnstituto Es;tatal Electoral de tsaja Californiia, y

solici;iándoles a todas las autclridades remita los documrentos con los cuales

resparlden lo informado.

TERCERO. Por tanto. de, con'formidad con lo estableciclo por el artículo lì81,

fraccjón lll, dt¡ la Ley Elector¿rl y 50, fracción lll, clel ReElamento l,rlerigrdel
Tribunial, se ordena REP'ONER ËL PRocEDlMlEl\To, dejando sin efeictos

el acue¡rdo der emplazan'liento emitido el tres de junio:¿, la celebración de la

audierncia de pruebas y alegatos, y acuerdo de cierre rJe instrucción; pror lo

que a la brevedad se deberâ realiza.r lo siguiente:

1 ordenar el desahogo de las diligencias de inspección de los aparlaclrcs de

transperrencia en la red socipl Facebook de las

h llpp. Ziryww. fa ce bo o k. co m/TuAm i g oS e rq i o p o ctez u m a

ligas electrónicas

v

faceb B.

2. Orden¡¡lr el desahogo de l¿r diligencia de ins¡oección de la totalid¿¡d de

imágenes insertas ren el escrito de denuncia, pnesentado el dier:inueve de

mayo.

3. Requerir a Facebc,ok lnc información básica c'lel surscriptor, derl o de

los crt.r¿rdores, así como de los administradorers de las ligers

e I e ct ró n i ca s h'!lpg/'www. f a cr: boo k. co m/T uAm iclgS q rgl_o_m!, ctezluI]a y

h_tLps./X_v1ryw.f acebor¡k.comþe_¡g.¡smoctezumaI.

4. Requerir a las autoridades competentes inforrracir¡n sobre la cap¿r,lidad

econónrica de Serg¡io Moctezuma Martínez Lopez

5. Requerir al denunciante para que señale domicilio para oir y rr=cibir

notificaciones en la ciudad de lVlexicali, y previéngase para qLie en caso

de no l^racerlo, las ulteriores se realicen por estrados, de conforrlidad con

el aftícr-rlo 302, seç¡undcr párrafo, de la Ley Electoral del Estadc de Baja

California, y 64, parrafos segundo y tercero.

6. Remitir en disco compact<1, con versión editable¡, las diligencias que

contenç¡an imágenes inseñas, para el debido manejo en el presente

expediente.

k

2 Visible de foja 73 a la 75 del Anexo 1 del expediente principal

f\/l \./
lU)
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Por tanto, desahogadas las diliþencias antes referidas, así como1as que se

estimen pedinentes para el escla,recimiento de los hechos materia de la
denuncia, la autoridad instructora deberá emplazar a los denunciados y

citará al denunciante para que comparczcan a la audiencia de pruebas y

alegatos cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la

celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión de las

pruebas y, en su caso, el desahogo de las mismas, continuando con el

cierre de instrucción y remisión del expediente original a este Tribunal con

las nuevas actuaciones a la brevedad posible. En el emplazamiento se

deberá informar a los denunciados de la infracción o infracciones que se

les imputa y se les correrá traslado de la denuncia con sus anexos, de

conformidad con Io establecido en los artÍculos 374, 377, 3Tg y 37g de la
Ley Electoral del Estado de Baja California.

si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de

manera preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las

partes aportar las pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad

administrativa electoral para que lleve a cabo las diligencias que estime

necesarias para su resolución, de conformidad en lo sustentado por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la
Jurisprudencia 22/2013 de rubro: "PRocEDlMrENTo ESpEcIAL
SANCIONADOR. LA AUÌORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL

DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE PREVISTAS PARA SU

RESOLUCION". 
iì I i

cuARTo. con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBc/cDEVlll/PES10412021, No sE ENcUENTRA debidamente

integrado, ya que de las constancias que obran en el mismo, se advierte

que el Vlll Consejo Distrital Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, omitió la realización de actos indispensables para su debida

instrucción.

QUINTO. Por tanto, remítase al Vlll Consejo Distrital Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja california, el expediente original

IEEBC/CDEVIlI/PES 10412021, para su debida instrucción.

NO
I

por OFIGIO al Vlll Consejo Distrital Electoral del lnstituto

I de Baja, California, por ESTRADOS a las partes,
'ì't141{"rî.|ft 

Li'{L,JJS¡-nqf:i_r:C-i(i¡;ìr:,,1,
s[i- fií]'l$Q liã hAJA cåLrFcÊ{,riti,

ffifie-L¡ü(lÊ\ Geîr€ñÁI 0E ¡r:t]irtI-'c' ô J
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publíquese pclr LISTA y en el SITIO OFIC¡AL DE lt\tTERNET de este

'órganc, juriscliccional electoral, dei contormidad con los artículos 302,

fracciones ll v lll, de la Ley Electorat Oet Esta.do d,e Baja California; 613, 66,

fracción V, 68 y 72 del Reglarnento hhteriör dei Tr¡bunal de Justicia Elec;tor:al,ì:
del Estado de Baja California. :

Así ó y firma el Magistrado d'e lai CARO LA

OS, ante la ¡{trr

quien autoriza da f,q¡

deA
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